
 

 
 

  

                                                                                   

 
Resolución del Rector 

Lista provisional de seleccionados.  
1ª LLAMADA DE CONVOCATORIA ERASMUS+ KA107 2019-2022 PARA 

ESTUDIANTE (Outgoing) 
 
 
De conformidad con la convocatoria de fecha 20 de JULIO de 2020, amparada en el convenio firmado 

entre la UPV y el SEPIE con Código ERASMUS+ 2019-1-ES01-KA107-062073, finalizado el plazo de 

presentación de solicitudes y el plazo de subsanación, la Comisión de Selección se ha reunido en la 

Sala de Juntas de la Oficina de Acción Internacional, en fecha 18 de noviembre de 2020, dando 

comienzo la sesión a las 12h y finalizada a las 13h, para proceder a la revisión y verificación del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria y a la validación, baremación y 

ordenación de las solicitudes admitidas. 

 
 
I. A continuación, se publica la relación de beneficiarios con sus destinos respectivos que tiene 

carácter provisional.  
 

NIF Apellidos Nombre Destino 
€ Ayuda 

Individual 
€ Ayuda 

Viaje 
€ Total 
Ayuda 

21013738H Nuñez Mora Álvaro NAGOYA01 3.500 1.500 5.000€ 

20927733X Martín Beltrán Carlos NAGOYA01 3.500 1.500 5.000€ 
48593084H Delgado Caro Carlos BLOEMFO01 3.500 1.500 5.000€ 
21013055W Estevan Castilla Alfonso TEL-AVI03 3.500 530€ 4.030€ 

 
II. La lista de reserva queda integrada por los siguientes solicitantes y destinos: 

NIF Apellidos Nombre Escuela Destino 

21013055W Estevan Castilla Alfonso ETSII KOCHI01 

21013055W Estevan Castilla Alfonso ETSII TEL-AVI01 
 

III. A la presente relación provisional se pueden presentar alegaciones en el plazo de 7 días hábiles 

siguientes a su publicación en la web del programa (http://erasmusplus107.upv.es/). A estos 

efectos el mes de agosto se considera inhábil. Las alegaciones se presentarán por escrito ante 

la Comisión de Selección, en la Oficina de Acción Internacional. 
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IV. Los interesados podrán recurrir contra los actos administrativos que se deriven de la presente 

resolución en los casos y formas previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Valencia, 25 de noviembre de 2020 
 
 
 
 
 
 
 
Juan Miguel Martínez Rubio 
Jefe del gabinete del rector 
P.D.F. del Rector del 1 de junio de 2017 
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